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Ocnaa,....a, Abril U ele 18&&. 

Jn Presldénte de la Rep'tlbllea de Hon4o-' goce ~lgtmo de sueldo, por ineptitud ó ~eeo_'fle*. 
ras, 'á stuJ babltftntes. dtencra·; mm3 por las {atas graves en el .e.Jei'Oie_~ 

e 1 e-o ha decre 1ile sus funci<1nes ó mdver~acion de los rotere&et SABED· que el Soberéiuo t> )O"f 8 • ·~.-.. ... 
· • ·• · • o 1 fiscale!", dará cuenta 81 tribunal que cor~~...; 

lado lo stgtlleule. ~ . con los tmte~dentes del caso á fin de nn• ~ 
"ElConU'resoSoberan•ldt>}¡_¡Rt>pubhea,ennrolb l": • 1 ~-·t·d' d .... -- ... [. 

~ 1· · l 1 tf 1 ega e,ecttva a responsaut 1 a : de 808 facu}tadf'S y en CUIIlp l:l,Jt,ll\U t t:' ar CU O 4 O C d !' . . 1 leadOfi da 
e · · 1 ·J. 'ecretar la . onu er tcencta a os emp . 

~;9 ~ 1a onsutu,:t:m, aa vem 0 en [.¡ rente!'\, haSta por un mes en el aiio, con A:O~ .. ~ 
tilgUlente sueldo, y sin él por seis, con cau~as gravea ~~ 

&.eJ Reglamentaria de llaelenda. ci•) del Ejecmivo: . 
CAPITULO l. 0 5. 0 Admiür i ~stos las renuncias fuo-dW• 

D 1 S ma lnspecelon de haelenda. qae h,agttn de sus destinos: . 
e a opre . . j ~- o Imponerles multas rlPsde cwco :bMta 

Art. l. o -La Suprema lu_spcc::clOn Je _hactel~:. ci~n pesos por descuido, negligencia ó móroe~ 
da corre~oude al Cuet·po Leg•_~l~uvo,_y la eJe re era.' en el et~mp\imiento de sus deberes: ' '1. 

l.= Arreglando la tu\numstcacwn oe todas 7. o Trasladar caudales de una á otra ·~ 
las rentas: , sorería segun lo crea necesario al mejor ·tetvide 

2. o Velando siempre la exacta 1r1ve1·s¡on público; .1F .':. 

de sus productos: . ¡ 8. o Conceder con C1!11S'II, esperas hasta'J!Irllt! 
3. 0 Ton1aod0 cuenta de ellos al Poder Eje· s-eis meses á los deudores de la hacienda, '-....: 

~\ltivo: , . . 1 pre que dén fianza lisa, llana y ebonáda;. m 
4. 0 Regl~me~tando el r~conoctmtenl~ ~ .~8 : 1 excepcion de las que sean por razon de ale'~ 

go de la deutla m tenor y e~terwr de la Republica.; de -cuentas: · 
5. o Aprobando o rebrmando lús decretos,' 9. o Sostener y conservar el mdito .ptb\iecJ 

acuerdas 6 disposici01w:- que t'n _uso ~e sus facul- con los fondos que el Congreso destine: · 
tades haya expedi~o t l Podf:'r. ~JeC'Utl\·?: lO." Reunir en junta de hacienda á loae~c1 

•6. _o EstableC'Ieudo, m~ll1heé1n~o ? derogan- dos principales y demas personas que ·tenga 1 
do .elst .. tema "=ener~l dF J~~ner_1da puWtca para su bier1, cada ...-ez que se_ ~roponf!a hacer mas p~ .. 
mayor perfecc:~n é mt~~~~dad, Y d 11etivo algun ramB, o 1mpedJT abusos 6 ae&au-

7. o Em111endo IJ~enalwente el pre~puesto darior•e!': 
sen eral de gastos. 11. o Nombrar inspeNores de bacieni!'a,. ~.; 

do lo crea~onvenieute, para las administracioaéii 
CAPfTULO 2. o de renttts de fuera de la capitai, pudiendo 'CÓD'ce

derles parle de 8\l~ facultades y asignarleatl aoel• 
De las t'aenlfades del Gobierno en el do que ~ ft\l juicio les cm·responda; y 

ramo de baelenda. 12.8 Proponer a 1 Congret!o cuanto 'CODduzca 
Art. 2, o Cerre!Opuude al Supremo Poder Eje- i la mt-jora de la hacienda .Y los medios DWiari~ 

eutivo: par:" cubrir los ~aslos ~flbhco~, co.r.:nf~rme'~lo p'l'~ 
l. o CtimpHr y hacer que se eump\an las le- vemdo en t:l arl1C'Ulo 3u fracc1on <>. de tá CODt: 

yea y disposiciones t¡ue re~lamentan los dirersos titUcioo. 
ram08 que forti'Hlft el Lesoro nacional: 

2. 0 Expedir los dec-retos, reglamentos ú or- CAPfTULO 3. 0 

deoanzas que crea C'ouducenles para la rjecucion De lu ~aeultadea ., deberes •et ltll•l 1 .... de las leyes del raml) de hacienda, dando el im- de baeleada. 
pulae necesario i todo el sistema, bajo el cual se 
rija y administre: Art. 3. 0 El Ministro de hacienda es ei'jete &i 

3. o Nombrar en propiedad ó interinamente todos los empleados que administran caudala p4•. 
los fuooionarios de rentas eonforme al artieulo 35, blico!: está á su cargo la direccion y ecoQO~ 4e 
f'raecioa 12. de la Constitucion; removerlos, tras- la baci~nda, con arreglo i las leyes, acueilb & 
la4uloa7 .. .-pudtra ae.porMI81M .m ~oea ••la reclameo&ea. · 
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.!·'l~ot: 0·~vetara8o6í-t tóclaa laa ollcinaa de Art. 12. Formai: el regla
0
meoto i¿teriore de la 

rentas, i tJo de que en eJLie se obterveo y cum- Tesorería general y demaa oficinas eobalternat 
plao lasleyea y 6rden~ superiores, y que aea de hacienda, dentro de tres meeea de publicada 
exacta ta recaudacion ~ iovereioo de 1011 caudales esta lef, IM cueles puad a) Gebiéra& para R 
públicos' aprobacion . 

.. Art. ó. Q Harique sea uniforme el m6todo de Art. 13. Recibiri mensualmente los mamifieslo~ 
admioiatra~ion y el de los libros de cuecta y y copias de las félcturas qrte, con SU$ respectivos 
AZOO, proponiendo al Preeideote de la RepúbH- aforos y lir:¡uidacíones de derechos le remitirán loa 
c;a la• mejoras que crea convenieotes. administradores de las aduanas marítimas, de to· 

Art. 6. 0 Al empleado que no concurra i su do lo que se importe y exporte, los cuale& paaar~ 
~ftéína respectiva en las horas de despacho, al que i la Contaduría Mayor. 
_4úran~ éstas no se consagre á las ocupaciones Ar&. l.t Arlemas del estado prevenido por el ar· 
propias de su destino, ó que por desidia ó malicia tí culo lO de esta ley, wrrnari otro que dem~r.stre 
retarde ó no efectúe el cumptimieoto de las Jeyes, lo• edificiOEI,almaceoes, fabricas y cuanto mes per
~euerdos ú órdenes que ae le bayao comunicado, tenezca eD propiedad á la República, el cool •· 
·podrá multarlo, averiguadas que sean dichas f•l- CO(npañari á la memoria que debe preaemar al 
tu, basta en veinticinco pe110s aplicables al teso- Congreso. 
I'Qi y cuando con esto oo 18 corrija, dará parte Arl. 15-. Cuidari que el Tesorero generar, In
v~rbalmente ó por escrito al Presidente, para tendentes departarneDtale& y demas empleados 
!Uie usando tate de aus íaculladea, tome la provi- que administren caudales. de hacienda, pasen re· 
dencia que estime convenier;te. viata meDSualrnente • los ejércttos, guartJHMooes 

Art. 7. 0 En todos los lltulos ó despachos que ó puestos militares que ex.i11tan en la .República, 
118 fibreo á empleade3 civile11, ecleaiásticoa, milita- del 5o al lá de cada me.i~ conforme á la orda
~ 6 de hacienda que dis(ruteo sueldo, pondrá nanza militar, 
éJ cccúmpl~e'', pasándolos á la Contadurla Ma· Art. 16-. Ex8Rlioari las listas de revista que 
yor para que tome razoo, órdeoando lo mismo los comisarios deben remitirle me~uahnence por 
'-l,a Tesorerla ~eneral; debi~ndo tambien dejarla triplicsdo, para prevenir lo cooveniente; y de ellas 
~ BJ.I_oticioa. ~in estos requisitos oo deberá efec- pasará un ejemplar á la Contadurla Mayor '1 otro 
tuarae la poses1ou del e10pleado; y cuando sea de á la 'resorerla general. 
~ qPe deben dar fianza 6 caudon hipotecaria, Art. 17 Hará. que precisamente se formen por 
liU'DpOOO ee hará la toma de razoo, aift que el tes· los Comisarios de guerra, cada mes, los ajustes 
yjuooio de aquella obre en la Contadurla Mayor¡ de las guaruiciones ó puestos militares y los de 
weodo responsable el Ministro, del sueldo y de- ejércitos, concluida que sea la campaña, con pre
m-ú acciones fiscales, por la poseíliOn de) emplea• senria de las li~tas de revista que hayan pa~a. 
~ l quien falten los requisito& anteriores. do; no permitiendo la partida de "br11ma cuentr.i', 

Art. 8. o Dirijirá á la Contadur{a Mayor lo1 y haciendo que cada c;,Hnisario lleve el libro de 
«eaümonios de las escrituras de fianza de los e m ajustes, E'D el cual deben constar lo~ haberes y 
pleadoe que deben prestarlas, y practicará lo mis- descuentos. 
u.o· con loa de cualesquiera contratos y negocios Art. 18. Cuando lo tenga á bien, podrá presen. 
qtJe interesen á la hacienda pública pera au califi- rarse en cualesquiera de las ofi~ina$ de hacienda 
aaaon. á examinar y ver por sí todo el marwj~> de ella~¡ 

Aft. 9. o Cuando para seguridad de la bacien- siendo obligacion de }o¡:¡ empleados, informarle 
da, convenga la reoovacioo de ft.aoza 6 eecrituras, sobre cuanto lei pregunte, y cum!Jlir sus preven· 
lo h.ará á reclamo de la Gontadurla Mayor ó del ciolJes, sienuo arregladas á las leyes, reglamentos 
lfaacal del ramo. y órdenes del Gobierno. 
· Art. 10. Hará tambien que el primero de cada Art. 19 Podrá disponer llls gastos extraordioa-

Qlel ee forme corte de caja en todaslu teeorerlas rios, precediendo los presupuestos 6 expedientes 
ele la República, y que al ft.o del año económico ae que ae instruyan, aiempre que no paMn de cin
pr•ctiqqe el general. CoC~ vi.sU. de ea&oe eata- cuenta pesos, pero si exedieseo de esta su~a. lo ) 
aoe formari el reoeral con que ~ebe dar cuenta coosuhará con el Preaideote para obteaer eu a u· 
ít"Coógreeo. lorizacioo, no pudiendo b&cer~te el gaato anws de 

An. 11. Si de los eatados resulta88 deaeubier- que ee tome razon eo la Contaduría mayor, y te. 
to en la caja, 6 equivoc~cion que litO haya des va- libre la órdeo por la Te10reria general eo su caso. 
necido el empleado que administre caudales pú· Las cantidades que por eale respecto ae invier
bliool, diét.llñ iamediatameDt.e la providenoia que tao, oo podrio exceder en todo el bienio, de lu t~ue 
juzgue oportur'•, ui para el reintegro de la can u- para dicho objeto vo&e el Cougreeo eo el preall
dad que falta, como para la correccioo del ruocio- puesto general de gaatoe¡ siendo obli1ado i coa. 
Óatio i quien le resulte culpa, maa ai el cutigo aigoar e.n la molllOria, una relacioo cira&DM.aaciat 
ae eata excedie88 de su• facultades, dui cueo&a al 4a de la invenion dada i eataa caoúdadea. 
Praideote de la República, i fto ele que ac:uer- Ar~ ~. Podrá por eauiU juataa oooceder Ji. 

• lo que eetim~c.~~!~~~~· ... _,._. • ·- •. ~. 1, • ~-bJt~R ~la4ol. cia.Ja&... . 
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c~eodL 1 rio en sus destinos, mientras los deeempeñ~ 
Att. 21. Ma&dari abrir loe eeUoe ~o que debe bien, 6 los renuncien por eaasu jostifttadu. · 

•ucane•l papel q.previeoela ley de eete ra·l Art. 31. Para Contador se reqoiete, eer clt1~ 
mo, que cue&odiará ea •a deepecbo bajo doe lla- dadano en ejercicio de sus derechos, padre de 
vea, de laa cuales LOmará él una, y otra el Contador familia, mayor de treinta años, de buena concJuc. 
1. o , quienes no la1 confiarán l persona algt~oa. 1 ta, con un capital libre de bienes raices, de mil 

A.rt. 22. El acto de sellar el papel se veri~ca- ! pesos, suficiente instroceion en aritmetica y_ af:l~ 
fÁ i presencia del .Ministro y Contador, bact~o-. mioistracion de hacienda pública, y DO tenet 
~olo cooshr en una diligencia, com espec ificacion cuentas pendientes. Las mismas cualidades de~Mt 
de la calidad del sello y su valor; autorizándola· teoer el Secretario, á ex~pcion del capital. 
con 1111 firmas y la del sub Secretario de hacien· SECCION 1 • 
da. Concluido el acto reeojerá loa selloa, y el pa- • · 
pel lo ingresará en la Te:oJOrería, previa toma Deltere• Y faealtades de la CoatiMim& 
de razon de la Contaduría Mayor, como trlbuaal de eueatat. 

Arl. 23, Cuidari de que con anticipacion es. Art. 32. Son obligaciones de la Cootadnrta: 
t6o surtidas las oficinas de hadeoda, de la por- 1, o For10ar so reglatnento iot~rior: 
cioo de papctl sellado, para la venta y consumo. 2. o Examinar todas las cudntu que deben. 

ArL 2!. EB principio del mes de EBero de rendirse dentro del año económico, y deducit 
ca~a bienio, reeibírá de la Tesorería general_las' de ellas, con arreglo á las leyes, regltmentoa~ 
exis~ncia8 de pai)el sellado que en el pr6Jttmo y disposicior.es vigentes, el pliego de reparo•: . 
anterior no se baya vendido, dandB un ce~-~ 3. o Pasar este en traslado, al empleado rea• 
tifi~o del núrnero de pliegos, sellos y valor rect- · pectivo, por el término de treinta dias á lo mu; 
bido~, sin q11e se pueJa admitir data de selloe cuya contestacion y documentos q11e produzca ... 
manchados ó errado3. comunicarlo al Fiscal de hacienda, para que deo~ 

Art. 25. De lo~ pliego• qua reciba el Ministro tro de nueve dias pida lo conveniente: practicado: 
de Hacienda, del Te~rero General, como sobran· esto, se citará para sentencia, que debe pronuD• 
tes del bienio anterior, separará lo' útiles pa- cíarl56 ein mas tránaite dentro de tercero dia. ~o. 
ra reseUarlos con tat mi81nM formalidatles que caso de rebeh.lla, acusada una sola vez, se reooJe• 
quedan establecida~, dando á las llamas los inú· rán los autos con contestacion ó sin ella, y se: 
tiles. proeederá hasta dar sentencia con arreglo i lo 

Art 26. Antes de destruir en las n .. mu el pa. dispuesto en esta fraccion: . 
pel inúttl, in~truirá expediente: lo encabezará con 4. 0 Dar los fiuiquito3 de las cuentas qu~ _ 
nota de la T~soreria general, en que puntuali- se hayan encontrado exactas, y de aquellas eft 
zando el núm~ro de plieg·ls, sello! y valores, lo que están satisfechas _las resul~as: . , 
continuará con citacion de la Gontadurfa Mctyor, 5. 0 Pasar al Gob1uno, cop1a aut"rtzada del 
para que concurra, vea verificar hs operaciones reparo ó reparo~, con sus antecedentes y seot.eo· 
indicadas, y fir1ue );t diligencia que ~e sentará en c!a proouncitlda, si del juicio de cuenta~ apare•. 
conclusion del expediente, que pasará á la pro. c1ese qtle h~ empleado::~ soo a~ree~Jores a qu_e ae. 
pía Contaduría para eu conocimiento. les separe de sus de~tinos, ó que se le~ castigue 

Art, 27. Forrnará cada mes un estado general por la g~avt:> cul~ab.UiJa.d. que les resul~e: 
del movimiento que hayan tenido las rentas de la 6. E~ped1r ~ sohcnutJ de part~ mteresa~, 
República, con el que dará cuenta al Presidente las cartas eJec~~oraas que emaneu de los falloa. 
y mandara publicarlo en el periódico oficial. 7. 0 Admitir en amb,>s .efectos conforme i 

Art no Ll · l"b b derecho, el recurso de apelac1on para aole la Su- . 
• .c:;o, evara un 1 ro en que aga caos- e .1 J . . .1 1 . . 

t 1 to d 1 d d · d l R - prema orte ue l1St1Cla1 ue thJ sentenmae que 
bal~ e mon

1 
e ~~--~11 at exdte

1
rtor e 11 epu- pronuncie, si la condenatoria excedía-e de cieo 

ICI, con es an\(A~en es e caso. . pe!os: no exediendo, pa.tarán los autQs lla misrna 
A.rt. 29. En todolf loa de1nas ramos de hac1en Suprema Corte para su apro!lacioo 6 refi.M"me· y 

da, usa~i d~ las facultade~ que l~ Ieree vijente1 8. o Declarar á los empleado• que no ~· 
concedtan a la lntendencta 6 Dueeclon General eeoten sus cuentas eo los ttrminoi fijadot p¡w aeta . 
de rentu. en cuanto uo se opongan i la preaeo&e, ley, haber perdido ipBo facto, sus deatinoe, dando 

CAPITULO 4 0 · cuen~a al Gobierno para ~u aprobacioo. l:lecba 
• 

1 y oot1ftcada esta declaracton, ceaario ea lo a~ 
ae la C..tadarfa Mayor de eaentat · soluto las relaciones oficiales con dict.o. ... ,-... 

• dos, con cuyo fin ee publicará en el ~ 
Art. 30. Habrl una Contadurfa .Mayor de ofictal. T .&nto i estos funcionados como i lo. der 

cue':ltas, compuea.la de doa Contadores: el prime- ma1, que por cualqYier motivo hubieaeo ceeado 
ro .. Jefe de la oficio&. encar~ado del eximen de en las destinos y tuvieaeo cuentu peadieo .... : 
laa cuentu de cada ai\o económico; y el ~In· los citará por última ve• la C<>ntadurl•, per·~~~e· 
do del ~ reaago.; oa Secretario y un eecribien · dio de la autoridad de bacienda del lupf: .,... . . 
~ _.~.,.._,\._.,..._ 7 ieeiW& iw -. .... Nlidaa, a· pttrjúiclo de ioteriar la propia citi. 
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~--~e-. .......... =m~,&··---~~~~e~~~!B~~-.' ........ aM ........ J 
cioa 60 el periódico oficial, en la que t-e eelialara tador que no ha va a~do recuaado, a~Jáuduae wn 

. un lérmioo perP.n&orio que DO pase de treinta di.as; el Secretario ó Tesorero ror so órden, )• Ntol doe 
y. ai concluido DO comparecieaen dichos empleados, últimos en caeo de ~er los doe Contad&re!l¡ pero li 
procederá á deducirles una responsabilidad equi- ocurrie~e dift~oltad para formar Tribunal por im. 
valeote á la suma que arrojen las partidas de cargo pedimento de estos funcionariog, pasará al coooci
de los estados meosuales y demas documentos miento del Juez de l.= Instancía del fuero co. 
que pueda tener á la vista la misma Contaduría. mun de este departamento, para que con vista del 
.PronuoC"iada y notHkada la sentencia en rebel- escrito en que se propo1Jga la recusacion y la~t 
dia, se obrará con arreglo á lo dispuesto en es- pruebas aducidas en un breve término, se resuel-
ta ) .... ~·. va el referido iucidente sin lu~ar ü otro recurso. 

Art. 33. El método bajo el cual se dehe recibir Art. 41 Son cuenla!l re~agadas, y cuya {tlosa 
-la t·uenta, es presentHtldo uu e~t~:~do en papel co. corresponde al 2.(,} Coutadnr, la8 que estén pen. 
m u u ~>n que cowste el car~l) y data con su de. dientes hasta el año de 1860: pero esto no impide 
rno~rr<H·iofl, procedtnlf's de los libros mayCJres y que ambos Contadorf's se orupeu indit~tintamente 
de ~··para<:io11es, acompafiuntl•l á la indÍl'ada re- del exfunen de cualqu1era eu{'nla, cuando 1\Ut:J es• 
l~ciC·!l los expresados hbros y auxil.iare~ que tu peciales atrihu_cíones lu pe~mitan. . 
VJf'<;•· ton los coruprobante!i re:;peclJ\"o!P; todo f'On Art. 42 Al fin d~ cada auo económiCO, pre~en1 
Url Í!idi,·e por duplicad.,, (tel que be eutre~ará u- tará al (;obierno un e~rado de todas las cueuras 
no rubricado al interesad(• y el otro cubrirá la que se hayan glo~ado y fenPcillo, comprendiendo 
cuenta presentada. La que 110 esté cor¡forme con en él los índivíd1.1os '¡ue han adcninistrado C'auda
lo prevenido en e~te artí...:ul•j, no ¡:;erá recibida les, fl <'Br~u y data, las T~sorerías ó Atlminislra• 
por la Contaduria, qu1en la mandará reponer. cione~, cantidades por deduNion de reparo5, el 
' Art. 3t. La Contaduría no podr.l admitir apo- estado en que e~lé el juic-io de ellas, resultas en• 
der~dos que uo lo sean ('00 poder judicial en bas· teradas en la hacienda pública, .Y las sumas f¡ue 
tante forma, y las expensasé instrucciones uece- algunos empleados ah·nncen, .s1empre que en la 
-ear1as. contestacion de los reparos las justifiquen plentll 

Art. 35. El individuo que venga 5. rendir cuen. mente, puf's excediendo al cargo la data, _sin com
~tls, se presentará á la Contaduría Mayor, y al si- probarlo de la_ manera expres~da, el tr~bunal ~o 
guiente dia será obligacion de esta el recibirlas,, las feco~oce~a en la~ sent~t~c~a que pronuncie. 
eomenzar el t•xámen de ellas y liquidarlas; y de I¡rual ob~Jg-acton tendra ~e du Jg"tr al ~OIJ~reso otro 
110 vc:;rrtirar10 así, á lo mas deutro de un me~, se- estado btenal con las mtsmas condiCIOnes del an· 
rá rc<;;ponsable á satisfacer ul empleado el medio tenor. 
auefdo ~ue deveng-a, eu virluJ de esta ley. Art. 43 Dará conocimiento á la Tesoría ~ene-

Art. 36 Toc..lus los a('to:; ~e la CorJtauuría en ral, J~ ~ns alcances líquidos que rebullen cor~.t.ra loa 
toN lidaJ de tríbur:al, ser:lu autorizados por el :Adrmmstradores y c~yas sumas ~ben extJtrse é 
fSec- 1 t:laJ·io, ó el que haga ~ 118 veces. wgresarse en tesorena. Lus canudade~ que _por 

A t 3- p. 
1 

C: ll d 
1 

. e¡;:te re~peNo hayan de en,erarse, seran sausfe. 
,.¿., 

1 

1 • 1 • ¿¡ra_e .. é:ll 0 .• e '!~ cuedntas se reqdu~e· chas en las mismas especies que indique la sen· 
.-~::: di euucurrenc1a ue os uos vouta ores, y e u Js· t · · d · b 1 ·' 

J d 
·.•· ~ 1 b S . d 

1 
M. . . enc1a, sm a rmur a ~o utamente uocumentos en 

cort 1a, ectulra e su ecretano e 1111Steno 1 d d. ~ · ¡ · · ·ti . uaar e mero a no ser por mso veuc1a JUsll <'aa 
de bacJentla. :d ~ d 1 1 d, fi d - · . . a e emp t>a o y 8U a or, en cuyo un1co caso 

Art. 38. En casú de rmped1mento legal de al-! puede el tribunal, mandar admitir los referidos do. 
JllllO de los Contadores pares conocer en el exá : cumentn!!. 
meo y sentenda, lo sustituir~~~ .Secrera~io, y ha-.1 Art. 44 La Contaduría en su calidad de Tri· 
rá las Vt:Ce!i de éste el el'CtlhJerJte arclm·ero: S1, bunal, solo depende <]¿ las leyes. 
lo~ tlos Contadore~ esl~l\'le~eu ín•pediJos ó fuesen! SECCIOI1" 2 .c 
J'f'('u.-adOtl, formara~ tnbuoal el 'l'~sorero general. ~ . 
y t-l Snretario; siendl) ohlig-acion rie e~te, exten- Be la Contaduna en &UJ demas.t"unelones. 
cier el plie~o de reparo~ iÍilo estuviesen deduci- Art. 45 Le corre~ponde: 
do" antell de la .recttsacion; y si He~ ase .el caso_ de l. 0 c.aliftear las escrituras de caucion que 
hullaNe 1mped1dos todo8 los fun<.'1ouar1os arnba deben rend1r los empleados de hacienda sin cuvo 
expresados, la c;ootaduria d:uá aviso al Gobier- requi~ito no se tomará razou del título r~~pecti\:o, 
DO pa~a que desrgne los que deban componer di- H11rá igual califica<'ion de todos loe instrumentos 
cbo trabunal. . público~ por negocio& y contratos en que t~eaiotea 

A!'· 39 Re~mdos ~os ~ontadores rara dar sen· resado el erario; ~iendo nulos y de ningun valor 
tenc1a, no •e d1solveran sm pronunciarla. Jos que se celebren sin esta (ormslidad. Cuando 

Art. 40 No podrá intellt&rse recusacion contra del exámen resultase que dichas escrituras adol 
loa Contadores 6 !os que hag-an 11us veceE~, sino es lecen de alguo vacío de ley, las volveri para .-l 
f~P?Y•da en la.s mu1m~s causas que las leye• re· reposicioo: 
qutearo para los Mag11:•trados de Ja Suprema Cor 2. o Entregar los referidoe documentos cuan. 

a.~'~~~~. d~ :e~. t~~d~~t~ ~o~~~~ C~· .4o ~la,.... porqe • --.. •. poaieaiiD·II· 
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-.rtmUCl DI smuL\8. -,_.,... ''~,U la Arma '/ la a&ampilJa de á la hacienda pQIHica podri ncibine eo la Teeo
, J. okitaa: rerla Geperal Di eo lea .._ edmipitqacionea. de 

3. e) 8xaminar cada tre• meaea laa 6aoAS la República, i D'l eer eu vinud de clrdeA del.Goa 
•...n&urM, para- ftl' li ee DeCelario reponerlas bieroo y con toma de nzon de la Coiltadurla X.. 

. por íallecimieoto ó inaolveacia de los que las ha- yor . 

. yen otorgado, 1 de no verílicarse la repoaicioo de Art. 50 La administracion general del ramo 
)u que ga~aouzao á loa empleados ~e hacienda, de papel sellado será á cargo de la Te&Orerla, 
en eltérmmo que tenga á bten señalarles., &oa de, quien cui4ará de dar el surtimiento necesario i t .. 
eluará deatitu1dos de sus destinos: otraa de la República, para su venta, siendo ree-

4._ 0 . Dt~r todoe los ioformee que el Gobierno pf'lnaable á pagar una multa de veinticinco á ciea 
6 el M•o11tro del ramo tenga á bien pedirle, con • pe808, que prudent>ialmeote le impondrá el Minia
vi•ta de loa documentos que obren en su arch1vo:: tro ó el Pret!ideDte t"n su caso, si por su culpa rio 

5. 0 Tumar razon de todoi los tltulos y de,., fuese cumplida e&t.a obligacioo. 
paclaoa de Jos empleados cíviJes, militares y ecle· Art. 51 La falta del 'fe.orero General por eo
.lliiUcos, y de la fecha en que eutren y salgan del: fermeJad ú otro motivo que no pbe de un mes, 
.aeni~io¡ así como de toda órdeo de pa~o acord&· la suplirá el oficial l. 0 , llevando éste la responsa& 
da por el Gobierno sobre ·cualquiera adminiitra bilidad y la mitad del sueldo de aquel sobre el su• 
ciou de b.aeienda, del papel sellado que le remita yo propio. 
el M:imstro del ramo, y de todo arbitrio y caudal Art. 52 La Tesorerta entregari todos loe cau, 
extraordinario que entre en las te110rerías por ór. dales que juzgue necesarios, á los tesoreros de 
denes del propio Gobierno: ejérciw, divi~:~iones ó comisiones militares1 pidieo-

6. 0 Poner el, "uconfo,-,¡e'' en las papeletas do en úllimo caso la distribueion que acredite 1~ 
de ajustes del ejército ó guaroic1onea que se les! partida de data, ain perjuicio de exijir á su Jefe in
presenten cada trea meses, con presencta de lu mediato la iuversion de la cantidad anticipada; 
Ji&tas de revista y demas antecedentes; pero e o debiendo cargarse el sobrante si lo bubieee. 
~ampaña lo poodri el General en Jefe ó Jefes ex- Art. 53 Las dudas que ocurran á la T~eorer1a 
pediciooarios, a las con que el Mayor ó Coman· Geoual, las consultará al Gobierno por el órgao• 
dan te det cuerpo le deo cueo'a en el t~rmino ar- del M!nietro respectivo. 
riba expreaado; 1 Art. 5-l Ttlmari razon deepues de la Geoladu· 

"l. o Proleetar por primera y st"¡unda vea rta Mayor en un libro que llevafá al efecto, de·to,. 
por la toma de ruon de todo gaato e~traordioano dos los títulos librados por el Gobierno, gtaciaa· T 
ú ór4enea de pago c.Jntralas ditposicione• vigen- coocesiooea de pago, y del dia en que entren 'y 
lel, exponiendo los fundamentes que tenga para salgan del servicio todos loa empleados que. t!ia .. 
DO verificarlo; pero á la tercera, la tomará con esta fruten Aueldo fijo 6 eventual, 
expraion u Tó~neU bajo la rUJH~ del Go Art. 55 El Tesorero General 6 quien haga MJ8 
M'M," dando cueota al Cor.greeo con tddoe IM vece• ee el Comisario general de guerra. Pasar* 
an~cedentea, á los treadias de au fnatalecion. ba- las revista• de tropa• que existan en la capital; Y. 
jo ta pena de responder por el valor de las órde- para las de fuera los Intendente• O teaotei'OI re .. 
Des proteatadas, ei deacuid886 de esta oblígacioo. pectivos en el tiempo deaígnado en el articulo 15 

CAPITULO 5 o de esta tey. 
· Art. 56 Formarl al fin de cada alío econt1mice 

De la Tesoreria Ge11eral ele la Rep6bllea. ó en la fecha del "cae" las liquidaciones de t.odoe 
Art. 46 Habrá una Tesorería compuesta: de los empleados civiles de renta fija ó eventual, 1 

un Tesorero General, conforme al art." 61 de la cualquiera otra 9.ue ocurra en que sea intereaada 
Ol)oetitucion, y tres otlcialea coa &a denominacioo la hacienda pf1bhca1 haci6ndolo igualmente cada 
tae l. 0 2. 0 y 3. 0 mes, de los baberes de la fuerza o guarnicione. de 

Art. 47 Para ser Tesorero se ret¡uieren las mis- ls capital, cuyas papeletas pasarl i la Contadu
mae ctmdicionesque para ser Contador, y adema• rla Mayor para el "e• C07tforme" 
dar una fianza, lisa Uaoa y abonada, de mil pe•os A.rt. 57 Tambien es deber de la Tesorerfa ·~ 
conlistentea en bienes raicea ubicados en la Re· oeral: 
pública; ó en au defecto, caucion hipotecaria de 1.° Cuidar del arreglo de su oficina, y &ll 
ltienee propios que tengan la• mismas circunstao- puntual cumplimiento de sus subalterno~, i :r::..e& 
cias, y cuyo valor 00 baje de dos mil pesos. Iguales nl"S por las raltll que cometan podrá apercibi . 'r 
COilJtciooea eoo indi•peosables para eer oficial oo bastando esto, avisarlo al Ministro de Hacienda: 
l. 0 • á e.xcepcioo de la liaoza ó caueion. 2. o Llevar la cuenta y razon bajo el metotte 

Art. 48 El Tesorero Geueral recibirá y distri prescrito en esla ley; y 
ltu.iri virtual ó flSicameote 10das las cantidades 3. 0 Dar al Gobierno y Ministro de Haeien-
erdinariaa J extraorciioariae que administrase, de da lM in(ormes que le pidan. 
eon&Ormidad con laaleyes y 6rdenea del Gobierno, ArL 58 Uuando el Gobierno lo tenga i bie•• 
ex. latonaa de razon de la Contadurla Mayor. podrá reasumir en la Teaoria General &. la&tlh 

M. 4i Naopoa ca .. idacl, que DO peneaeua deDc¡. de eale deparLa~CO. .l -
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CAPITULO 6. 0 la t.:ooslilucioo, habrá en- cada depar&ameole .an 
De la1bealia 4e bael~nda. lntenEI~o~e nombrado por el Gobieroo, y teodt-& 

Art. 59 La ftscalía de hacienda será sen>ida ao escrJbaente. · 
en la capital de la República por una persona de. Art. 65 P~ra ~n.tendente !e requiere: ser eh11 

nombramiento del Gobierno y que reuna 1~ 1 da~a?~ en eJ:reJCIO de aus derechos, mayor fte 
condiciones sioouientcs: ser Lí~enciado en derecho! veumcmeo anos, pi1dre de familia, del estado ~e
~i~il, .n.atural ~vecino de la República, mayor de: glar, t~ner moral ida~ é instruccion e? el cargo Ele 
·vemtJcmco anos, del estado aeglar y de notoria ¡su o~eto Y dar una fianz.a que no beje de mil pe. 
:honradez. J... a dotacion que debe gozar, la desig-1 se~, o en su .defectll ca.uctOn hipote~aria en bienes 
·Í!ará el presupuesto general de gastos, lo mismo. ralees prop108 Y con Jgual valor. El presupuesto 
.que la del escribiente de su oficma. En la de Jos 1 general de g-aBtos designará el sueldo que debe 
():ros departamentos seri servido este destino por: gozar e~te funcionario y su escribiente. 
los Gobernadores políticos, y eo los distritos, si 1 Art. ?6 ~"la~ faltas que ocurran por licencia 
1~ cantidad fue~ede menor cuanUa, por sus respec,, c~nced.lda ~a los lnrendenle5, encargarán la admi. 
t1vos Gobernadores y Alcaldes en lo¡, <lemas pue J mstr~c1on a una persona q11e merezca su confian1 

bloa.. ; za, Siendo de aquello5 la l'espousabilídad, y en los 
Ar.t. 60 Ademas de las obligaciones y respon- i o~ros casos reca_erá el destino en el Alcalde 6 Re. 

~~b1hdades que demandan las leyes vigontes a Jos g1do1'e~, por Ht orden, de la tabeeera Jel departar 
F1scales, tendrán muy e~pecialmente la de promo· n~ento, qu¡enes responderfm por sus actos y g-oí.a
ver todos los asunto~ en que tenga interes la ha-: ran del_sueldo asig11ado á los Inteudeutes. Bl de
cienda pública; no dejar pasado8 Jos términos le·· se~npeuo de estas funciones accidentales no po
galea, de acusar la rebeldia: pedir entre los mi~- ~ra P•~~ar de un mes, d.::bieudo el mismo :\lc·alde 
mos lo que COI\Yeuga: procurar se concluyan ° Hegltlores da•· vLJeOLa anticipada al Gob1eroo, 
euanlo antes las caul)as de cualc1uier naturaleza para que nombre In ¡.¡ersone. (jllB debe r~ponerlos, 
que sean: interponer apelacion y los dema~ re- ya se~ en cahdad de propietarios ó interinos bajo 
cursos de ley, sí el falla fuese contra la mir;ma las m1smas r.aueiones aquí esusble~idus. 
~~c!enda, bajo la_ pena de r~spouder por el per·j Al't. ~~ Es á lHI cargo: . 
JUICIO que se Je saga; y, ver JUrar á Jos te:;tigos . l. CtJbrilr y ret'audar con exaet1tud el pro
cuando se practiquen informaciones de pobreza .' aucto tle todos los ramo~ de hucienda del respec· 
cuidando se r~pooga el valor del papel, luego qu~. uvo dcpart~men_t~, confo.rme á l~s ll"yes, regla
la& partes meJoren de fortuna. 1 mentoll y d111posJc1ones v1gentes, steodo responsa-

Art. 61 En el caso de impedimento leaal de los! bl~ de las fahfls que cometieren poa· el no cumpli
"CIJ!~eados referidos para ejercer la fis;alía, ha,·. m1ento de e!lta atribucion: 
!áñ "Bus veces en las cabeceras de departamentv el: 2. 0 L\e\ ar la cueula y rozoo, conf~rme al 
euplente del Gobernador

1 
y en los distritos las mttodo e.tAble~ldo: 

Begidore~ por su órde11. 1 8. 0 
. Hecibir y tomar cuenta á Jos ReceptO-~ 

Art. 62 Es atribucion del empleado que sirve res de SU.Jua·i:!idíccion, incluirlas y responder pOl' 
la fiscalía en esta capital, hacer de parte en el ellas en las su.ras. abonando á lo:t mi3mos R~-
juicio de <'Uelltas> con arreglo á lo dispuesto en el cepto1-ee lo qlie la ley les seriale: . 
'}J'Lículo 3·2 fraccion tercera: emitir su voto en to- ·l.~ Cumplir las órdenes de pago Je la Te
q.ps los conlralos y negocios en que •ea interesa- sorerín, :.~iempre q•tte! esleu con la tou1a de raZ\.)1\ 

do el erario, pudiendo protestar por todos aq1 18 . de la ~ontaduría M~:~ynr y contmne ·al artíe111o 
Uos que de "órdeo del Gobierno se celebren con l\9; s1endo responsables al reiutegro :;i hi<'iesc!u. 
perjuicio del mismo erario: acusar civil y crimi- lo t'Ontl'ario: 
u.almente ante quien corresponda á los funciona, . 5. 0 In~)rmar anuel y bienalmente al .Minis· 
rioa que administran las rentas nacíonale~. por teno de haeienJa, de los motivos (Jlle haya11 iu!iuj. 
transgresion de la IP.y en que haya de conocerse do en el aumenlo ó decadent.>ia de los ramos que 
~ll juicio escrito; y concurrir al otorgamiento de admi nístren: r 
1nstrutneRLo~ público! y dcmas actos judiciales . 6. 0 Arreg-lar el ramo de aguardiente, prac
qu, tengan relaciou con la bat:ienda. E1erceráju. t¡cando lo~ remate~ de t-Stancos y labern.1s en el 

7i1dici'ion sobre los Fiscales departames.nales y de mes de Julio, ptua que se abran e' 1. 0 th~ Ag-o:!!tO 
ptuJri.Os, eu todo aquello qui sea necesario al en que comienza el año económico, obrando en 
ovumplimiento de sus deberes. un todo con rtrre~lo á las le res del ramo: 

Art. 63 Ei un deber de toJos los empleados de 7. 0 Satisfacer sin necesidad de órden del 
16 Repúblil'a, franquear sus archivos fs ),1s :F1scales GJhierno ü otra autoridad, los sueldos corrientes 
y darle• los atestados ó iufonnes ~Sobre loli MUil· de lns funcionarios de lo!S ah~ lloderes '! demas 
tos cooceroienles á.II!U aficio. empleados de !!11!'1 respt-N.ivo" depat"tsm~nlos, se· 

CAPlTU LO 7. e : gun la asi~naciou qu~> tengan en el presupuesto 
De lu lat.,Dd 

1 
d t '#!'f'nf'ra\ de- gastos de \a RrpübHea, Bbonsndo á l•l8 

· t'B4' as rpar &lllt'ntal... Diputados a\ CongrP~f) y -~hg;!'trado~ de lo 8u. 
~rL. t» D~ coní~rmided con -el ardtato 61 de prem1 Cone 'de luaticia-t"'MM de loa ~¡~~os 100 
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les eonceda la ley, los sueldo@ ind1cadM desde el r ria que no baje de quini~otos pewos¡ i llát~cioa 
dia que Ueguen á la Capita), hasta que reeesen; y l del Intendente. r 

· llo• segunde• d~ el e" que bubie:::en tomado Art. 73 Es á cargo de los Receptorft! · · · 
poeesion de su destino; ~!en do de su cargo form;:ar 1. 0 Recaudar la alcabala interior confonne 
.i todo5 ellos las con~spondientes liquidaciones el reglarneuto del ramo y expender el papel •e· 
eoa presencia ds l~s datos que obren en su ofici·! llado, que les suministre el ~nter.dente: 
D8 ó pt·esenten los mteresados: 1 2. 0 Hace1· en la ofi'.!ma de este etnpleado 

8. ° Cubrir los gastos que oeaci6nen las t los enteros tnensoales de lo que colecten, acom-
ruarniciones que existan en el dep~rt!l~lento, con! pa~ando el es~ado respect~vo: . 
vista del presupuest?, listas de com•san:l ~ órde·j . ~. 0 R~ndtr ~uen~a~ a la_ IntenJen~1a, oeho 
nef en su caso: liqu1dar esta~. y desempeuar la 1 dtas despues de fenectdo el ano económico, 6 de 
Comisaría de guerra: ¡haber- cesado en su deatino; y 

9. 0 Ejercer lajurisdiccion civil y criminal! 4. 0 Ejercer la jurisdiccion privativa de ha· 
. en los asunto~ de hacienda conf~rme lo dispone 1¡ cienda con arreglo á lo dispuesto en esta ley. ' 

esta ley: CAPITULO lO. 
10 Cuidar q~•e en s.u despacho como en los 

~emas sabal~ernos Jcl departamet!to, haya e\ sur-! De las prerroga\!:~:e::!~5 empleados de 
t1d? necesariO de papel sellado, polv~11·a Y cuales-¡ Art. 7 .¡ Los empleadus e u el ramo de hacieo .. 
qutera otros ramos fiscale~ que sean a su c~rgo: , da, mieutras lo fuere u, estarán exeutos del servi-

l l. Nombrar Hecept~res Y Te,·centsta~ eu. cio. de las armas y de toJo oficio ó carga conet>jil. 
toda~ las cubeL•era~ de t.ll~t.nto Y demas pueblos • Art. 75 Eu las causas civiles ó ~rimioales que 
que JUZgue couvemente, as1 como losJere~ de res se les instruyan rebtivas á sus oficios, si fuesen 
guardo en los c~sos que la~ leyes determmen: Y !• de los compreuuidos en los artículos 75 y 76 de 

. 1~ .. Uctr a los pnmeros de estos runctona-, la Constitucion, no pcdrán ser ju~~gadoa sino por 
rtos, lo~ hur~'s pan• que lle_ven la cueuta Y razon,, lt>s tribu¡,ales, y en la forma prescrita por la ~8· 
de conform1dad con el articulo lfl~. r ma ley fuodarnenta)· \' siuo lo fueren serán j'uz-

j ' • ' 
CAPITULO 8. o gados cou arreglo esta ley. 

Be las aduanas marítimas. ). Art. 76_ Cuando el empleado teng.a _c~uda~e.s <> 
. . _ . 1HHerese:j a su cargo, no se le reduc1ra a jlflSWn 

Art 68 Sm aduanas maritrmas Lle la Republt·l sin co1u.lucirle ames á su oficina á formalizar cor
ea p11rra la imporracion y expnrta,;ion!. en el mar f te y eutrega de aquellos á la persona que cO.rr,e&• 
del .Non,~, los puertos de Ü!lJOa Y frUJtllo, 1 en el , ponda. En h.t::; casQs que las ctrcunstanciaa lo Kr
tnar del Sttr, el de Amapala; Y ~erán serv~das ca-l mitan, se d¡jrii al Ministro de Hacienda el re~c
tla un~ de e!las por ~n Adrnm1.str11dor 1 !:sorero. ti\'O aviso para que se tnanue pm.,.eer á la seguri
~ue _eJercera las ftlncJOn~!!l _de. C~ntador-v 1sta, lu dad de los caudale$ .segun convenga. 
Com1sat ia. de guena Y _la Jtmsdlccton que en asun-1 Art. 77 Todos los etnpleados d~ Haciend" qu& 
t~s de hac1enda ~e confiere ~sta ley. ~tuwdo el Go-l ejercen jurisdiccion contenciosa. porta,rAn tJast.on . 
.b1eroo lo tenga a bten ~odn re~t~urn!r en estos e m-: con borlas del color del pabellon de'! la ~epiibl.i¡e. 
p~aoos .l<a ~:Jmandancut Y Capuan.Ia d~ ~uer~o. , y tendrán en las asistencias la 'preceJencia que> 

Art. li.l El n,•mbram1euto de ~1chos ltJnclona- la ley de ceremonial determina
rio;; lo hará el .Ejecutivo en ¡->ersonas que retmsn; 
h~ rnisrna!!l cond1cioues que ~e requieren para ser CAP!TULO ll • 

. T~iürero Geueral: :su dotacion sel'á la que señale De las penas contra loi deUtos que eeden en 
el pre~upuet'to general de ga~tos. perjultlo de la badenda ptlbllea, 7 abu.sps 

A J'l. 70. Las aduanas marítimas continuarán de los empleados. 
aieudo rejillas por las leyes arancelarias vigentes: Art. 78 Cualq:1iera pen;ona que usurpe canti-
mi~utras no se les dé un& nueva planta y en cuan- dades ó intereses ~e la RepGblica, extrayéul!olos 
tona se opongan á la treseote. de las eajas b del poLler de lus emjiilt>~do~S de ren-

CAPI'l,t; LO 9 _ ~ La~. sufriri se1s años de prcsidiv &i h11biese ~ori.&e-
. tido el dellto usando de fuerza.-Cu<Judo no· ba,Xa 

De las Receptorias. . intervenido esta, la pena será de dos haata (·Uatro 
Art. 71 Habri fteceptor~s en los puertos de afwe de pre~idio, segun la cantidad extraiJa y ~ra

Omoa, Tmjillo y Amep¡lla, en todas las cabece- do1 de malicia, sin perjuicio de reiutegri4TSe pl 
ra~ de di~trito y demas pueblos que fl juicio del erario Jtflbliro la cantidad usurpada y de salisr,cer 
Jmendeate lenga á bien eslablecer, siendo de es- ]as co;:;tas que se causen. • 
~empleado su nombramif'nto. Art. 7fJ. Todo empleado á quien ae averJgue 

Art. 7'4. Par~ Receptor se re(juiere: se>r ciuda- haber sustraído de la:~ cajas ó de lo~ iut~reses de 
d.a~ eo eJerciCIO de sus dereeho,, mayor de vein• su cargo alguua cantidad, será dep1lesto y que .. 

·lletOOO añm~, padre de familia posePr medianos dará inllabihtado pafa obteoer otru tiestiuo, y su· 
mnocimieotos en 1~ ~amoa d~ 'su cargo, de cunea frir~ ~n igual proporcioala pena ll!ig-oada ~ ¡1 
cid a bonradez1 y rtodit ftsua ó éawioatripoteC"á~. aruculo precedente. 
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_ .. _ ü -- · · -ftlftfei OQUUJ; l - . 
Are. 80. El empl~~ que por c:ulpab.le toleran- Ai"L ~- Todo deudor a la ~~aeuoa. pll~U~ 

cía 6 disimule perm1t1ese que ae usurpen loa qoe venc1do el pluo y requer1do de pagu por 
interetea iscala., incurrirá eo la eeguoda parle el ajan&e de ella, no preaen&ara pa,a en los térmi . 

. -4el art. 78 . .eguo la eaotidad uaUt"pada '1 g~a- nos de 8U obligacion, aeri •je~ut~do por la deud1 
, .c1o de malicia; 111as si ae le probase haber temdo y COILU, aeguo el órden ealablec1do por eataley, 
parte eo la usurpacioo, ~r~ casti~ad~ con tres 

· lluta cinco año• de pressdto, desutucaon de su 8ECCIO!t 2. •. 
empleo, e inhabílitaeioo para obtener otro. De l11 jr~rúdicioa conteci•a. 

Art. 81. Siempre que el empleado que cometa 
-ato• deliti)S no tuv;ese bienes suficientes para Art. 87. De conformidad con el arliculo 62 
hacer Jos reinte~ros debidos á la hacienda públi- de la Coostitucion, correspeode privativamente la 
~a segun se previene en los artículos anterioree, jurisdiccion conr.eocioea de ha.c ~nda á eue em. 

_ ae;án responsables los de su fiador ó ~ado~es pleadoa, quienes la ejercerán de la manera ai• 
en la cantidad concurrente á la de la oblJgacton guiente: Loa Intendentes en su respectivo depar, 
de ta fianza. tamento, y los Administradores de aduanas ma. 

Art. 82. El empleado en rentas que por su rítimae, en el radio jurisdiccional de distrito del 
~ emiaion, ne~igencia ó ineptitud, ocasionare la pllerto, co11octrán en 1 e. Instancia de todos lo, 
•surpacioo ó p~rdada de los derechos y acciones a~untos civiles y criminales que inleresen al fis. 
de la hacieRda pública en cualquier cantidad, co, cuyo valor en los primeros pase de cien pesos, 
perderá BU destino y quedar!\ inbabtlitado pera y en los se~undos el delito por que se procese 

· obtener otro, sin perjuicio de la pena 'iUe se im- merezca pena mas que conecciooal; y iot~ Re. 
pondrá al usurpador. ct-ptores, en todos los asuntos de menor cuanlía 

Art. 83. El TesGrero, Intendente, Adminis y faltas liviana~S que se relacionen con la ba-
1rador ó empleado que debiendo renovar la fian- cienda pública. 
~a ó caucion hipotecaria, no lo hiciese dentro del Art. 8~. Corresponde igualmente i dicboa em-
-t~rmino que se le designe por la Contaduria ó pleados: conocer y determinar en las c.ausaa de 

:·lalntendencia respectivamente, quedará auspen los funcionario• subalternos de ha.:ienda que 
ao por el mismo becho hasta que la rinda... proceda!! . ~e &tul. oficios; mas en los del.itoa <'o-

Art. 84 El empleado que malt.ratire 6 VeJare munes, JUICtos umversales, tratos y nee-ocJos par. 
fl -los que toquen en su oficina, 6 á sus suba(. tic u lares de loa mismos funcionaa ios, queda~ IU• 
ternos deberá sufrir las penas que correspon. jetos á la jurisdiccioo ordinaria. 
~•an l 'ta injuria 6 vejacioo; y á loa que en i Art. 89. Los recursos de apelacion, eúplica ó 
:palee t~rminos falten i los empleados, se les nulidaJ, se sustanciarán como Jos demaa juicios 
impoadrin las que la ley ha establecido. aute las Salas del Supremo Tribunal de Justicia, 

y correría los trimítes prevenidos por derecho, 
con la restricoion de loa t~rmioos y brevedad que 
requiere esta ley. 

CAPITULO 12. 
De la jarlldleeton eoaeUTa "1 cootenelo· 

aa, y érden de proeedllateotos en las ea a
.... de ·'haeleada pdbllea. 

Art. 90. Cuando haya de iastruine causa con
tra loa Contadores Mayores, Tesorero General, 
Intendente~~, Administradores de Aduanas mari-

l!lECCION 1.11 timas y contra el Fiscal de Hacienda de que ha-
D~ la j•rl.tli«<M& ctiiUtiN. bla el capítulo 6. 0 de eala ley, conoeerá en l. • 

Instancia la Corte Suprema de Justi~ia de la 
'Art. 85. Et Teeorero General, los Iotenden. Seccion re~pectiv6, y en última, la otra Sala. 

tea departamentales, Adruioiatradores de edua- Art. 91. Queda expedito el re('urso de apela • 
. J¡as marlumas y Receptores, O ~uieoes hagan e ion O nulidad para anle loa Intendentes en los •· 
.u. vecee, tendrán la jurisdiccion coactiva para auni.Ot verbales de que conocen los Receptore1, 
hacer efectivo e\ cobro de cualquier cantidad en los mismos términos Cfl8· lo hacen loe Jueces 
liquida que ae adeude lla bacieoda pública y 

1 

de 1. • lnstan~ia del fuero comun, respecto de las 
de que let esté enc9mendada la exaccion, y para 1entencias de loa Jueces de Paz, con arreglo 6 la 
euaoto conduzca l la aprehension de comisas, le1 rt-glameotaria de Justicia. 
quedando la declaratoria reservada á los funcio- Art. 92. Cuando loa Intendentes O Administra• 
narioa de hacienda, que tengan jurisdiccion con· dores eean legal,nente recusados, ae aoompaña
&enciosa, .tebiendo eo este caso obtener la apro ¡ rán con el R~::ceptor del lugar en que ae&ida el 
bacioo de la Suprema Corte de Justicia sin la' Intendente; y aí este lo fueee, con el Juez de Paz. 
eual no podrá hacerse la di$tribucion prevenida j Si en eualt¡uiera de loa cuoa expreaadoa ocurri .. 
por la ley. Eo consecuencia pndrán imponer nr-

1 

se discordancia, cada Jue• nombrari ua c.iuda· 
J'eatoe por via de apremio basta de un roes á loa dano de notoria honradez y proitídad, l efecto de 
deudore. fraaduleatee 6 negligente., aio perjuicio 

1
. que por suerte, reeulte el tercero que debe decidir· 

del precedimieaso c:oatoacio.o i 'lile diesen lu· la, quien seri irrecusable y obligado i deem~ 
rr. . iiar IU o4oio coaao carp _CIIIIiU. . .. · • 
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REPUJlLICA »B HOKDU1US. 45 

~EUClON 3. e~ 
. o.rdea de proeedhateatos ea 1.u ea.., 

de baeienda. 

PÁRRAFO l. e 
Ca1UU elvlles, 

ó qae los reo. 1u pidaD para eu deíylaa, en Cll· 
yos caaos M practicarlo deotro del térmioo pro .. 
batorio que no podrá profN«arse. 

Art. 103. En las eausae de frallde roatra la 
hacienda, oo babrá otro fuero ni jurisdiccioo 4M 
la printiva y peculiar de este ramo á que loe reo.-

. quedan sujetotll. 
Art- 93. Hn lu ca~s~s. C8ntenmosas de ha· Art. 104-. Cuando la causa se siga por fraacle 

cienda no h~br~ cooctltacron. . ó malversacion de loa empleados públicos, el Jua 
Art. 94-. 81 el ante~ no pasare de c1en pes~s, oirá al Fiscal y atenderá á evacuar todas las 

eljui~io ~erá ~erbal, s1n otro re~un1o que el_de a diligencias conveuientes, á fin de qu~ 11i. el delito 
~lacron o ouhdad en su respec-uv_o ~aso.-S~ exe· 86 quede impune, ni la hacienda publica .uva 
d1~se de aque_l~a sllma, el proc~d•?'•euto sera es- perjuicios en &\18 intereees. 
crn~ !US!ancJandolo por los ll'arnlte~ legales. Art 105. Las causas de contrabudo, fraude 

Art. 93. En el juicio ordinario no se ad•niLi_rán y demas delitos contra el erario público, pueden 
mas ~~c~1~os que el d~ demanda y su co~te~t<lclon: y deben seguirle no solo cuan~o baya ap~ben· 
ee rec1b1ra la causa a .~ruebds co~ cal•dad de lo· 8¡00 ) sino tambien como cualquter otro deliLo quo . 
dos carp-os hasta. defln~uva, no pud•e~do pa~ar. es- se hara cometido y (ueae denun-ciado. 
'e ~trm1~1o d-e "Vemte d1as, el-caal sera ~Uln~gi~Ie Arto 106. Para ju2gar criminalmeot6 al. ~e.o
l b1en vrsta del Jue:t.---Los demas plaZQJ o d1la- rero Genera~ Contadores Mayore~ Admmaat,... 
tiones, ·quedan redllcidas á la mitad de las ·que se· dores de Aduanas ó Intendentes, te necesita la 
ña\an las leyes, si la presente no di-spuswre lo preYía declaratoria que establece el art. 76 de le 
contrarill. . . Conetitucion. 1 

Art. 9o. ~n el juicio ejecütlvo, presentada la Arl 107. A.demasde lo dispuesto en el aran• 
eeentúra ó documentos t¡ue traigan aparejada la C'el ftderal de 27 de Febrero de 1837, se estiGl&· 
ejecucion., ae mandara \ibrar es~~~, ordenand~ qúe rán de con&tabantio y serán ~omisa~os los ~·~ 
trabada co111o corr~sponde, el eJeCutante y -e~ecu· f~tOol y frutos qué ae encuenlten transltando sl!' 
tados nombren perito~, para el valuo de lo~ b1enes guia: loa qo6 ·en el interior de las pl~ltae no ee .ha>~ 
etnbargado~, y. que. hecbo el nombramtcnto, se yan presentado al regislr~>, i las sets boras ,1e au 
proceJa al JUstlprecto de ellos. ~utel'Dacion: lo• que no aparezca o conformea eD 

A.rt. 97 bos_ pregonea, Rio_o los re·au\1cia~ ·am: 8u calidad y núm-eto del que ee &x~reaa en la 
l»as partes, serao dos: se darao cada dos (has, 11 ¡tUia· y lodo. loe conducidos por camtooa estra .. 
los bienes fueren muebles, y cada cuatro si tuere:1 viad~a 6 vered8'8 ~uaad~ llo babili'tadu para 
raieee; y -coando el ejecutado '6 slls bienes exisr la internacion y \ránail.o ain motivo .jGato 1 jU• 
'tan en jtlri3dicéion o pueblo distinto de aquel dicialmeote comprobado: 
dond~ se inl3trnya la Ciiusa, -se darán ·en ambo• 
los mismos p~gonee. CAPiTULO 13. 

Art 98- El término llAmado d"l encargado se- »>lp•ldoa• celireraiM. 
'rá el tle seis ·mas, y de do~ el que se dé á cada _ . . . , , . 
pa'rte, para ~legar de bi'en probado. Art. 108 . .Lo1 libroa públicos de la Conta4u• 

Art. 99. Corridos fos t'erminos ie·spec'tivos, ·el 'tía Mayor para l.c>mae de razoo y acuerdos, y l0t1 
Juez de la ~atH!a ex~iTl 1os -rsutO! 'á quien las \u· f!Ue deba llevar la Tesoreria Gen'eral para l_a 
vie-se, para darles el COrso '{\lle corresponde, .tn admillistracion, ·seráo foliados y firmadt>k la pr1 .. 
necesidad de que~e 'acMre reb~dta. mera y última foja \)Or el Minislro de Haciend~ 

Art. 1 OO. Loe Jaeces ·de haérenda dará o ·rn·en- y selladas ó \imbradas las ~mas c'ón la marq Ul• 

aualmente noticia dal -estado de bs t"BUUB -al Mi, U a ·de este empteado: los de laa .A'duanu é I_oteD• 
gistro del ramo, y eve.cuar5n 1os informes ·que so- denciaa~ por el 'Tesorero General con l'BII mtemaa 
bre ellas1es pida. . formatadades; y loa de loe Receptores y tercepia-

Art. lO l. Si 1 '¡:te'illr de la 'via de apremio ta•, por loa Intendentes 'de au• respectívoe depar .. 
de que habla te\ -art. 85, no faese indetnRízada tamen\os. . _ 
la haaiende pública 'de las cantidades l que ten- . A.rt. 109. La Teeorerta General, con anterw"' 
ga derecho, ios ·Jdeces del ta'Mo son .obligados á ridad al principio del año económico. ~aadari 
pasar los antee'edentes a) FiScal, con el fin de '<}Ut formar dicboe libroel>8faloe efecto& 'd~ m. pre
eate pida coaforme al uaen\o -que presten. cedeple

1 
siendo responsable ante la Con~duraa 

Mayor, por 10!1 perjuicl01 que res~~.teo i ll ha~e~
PAllMAFO 2.0 da pública en 'el caao de no rermtar coa 'anlenon· 

dad loa expre.aado. libro.,_ 
.-\e-l 110. Toda teiOI'erle, inteodeneia, acf .. 

Art. 102. En las C8Y181 ·crlmina\e'Sie omitirio mlOiatraciQO, empleado ó comisionado ~ue adm~. 
las ratiftcaciooeay careos de testi¡oa, l anf!nOI niatre ó distribuya cau~lea de la ltaca~nda pu· 
t¡\le 10 conaideren neceeariaa eatu dili¡eocias, blica. debecl llevar uo llbro mayor e® ba iVr-
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u .. iiJillle. q11e te p1'e9Íe'leo eo el art. l iliJ. de e!t-j por sueldolt <'Í viles y ruiliuare!l: lus ad111 iuí~tr<uJo~ 
lit ley.-En él N SP.nlarán todas la~ partidas de re11 remuir.ín 'lleusu~tlmentf" el producto tíbt-e 1en 
entrad~ y salida que firmari (>l empleado re!~pon·! diuero á la T~soreria <2eneral, y el Gobierno se
able, el ent.erance ú reci¡•íente, agregando los do- : ilalará la cautiiclaLI que ~eba proratean~e eutre 
tUtllentos si los hubieee, 1acando la5 de ingreso á l 1·)~ empleados f¡ue no re,,iheu sueluo diano; sieruJo 
la ir:quierda y la~ de egreso á la derecha, de m a-: ou),;!acion de la mi·una Tes•1reria, formar una lis. 
nera que en cada llana se p1.1eda ver IR relacion! taJe ui~lt ibu•:ivn,jthta y pruporciouada al sueldo 
f~eeen alla tengan unas y otras.-La falla de \a 1 de cada uw,, cuyo doeu,neulo ante~ de surtir s.u 
flnna del eoteraote, será casli~ada en e!lte y en¡ efecto JHi~i:Há al 'l'ri hu u al tle cu~uta3 para su ex i. 
». em;lleados, con una multa de diez basta cin- mén, v e~taudu arr~~ladd á la equiúlat.J, le prJnLlrá 
euenta pe~M, ail\ perjuici11 de la accion de fraude.) el V. 0 B 0

, con el cual \·LJI vera á la Te~oreríe . 
.l.!komillion de la firrn:.a del recipiente, h·ace respon·: Este ducurnento y los reciuus de los em¡,leauo:;, 
:iable al funeiouari·> á la indemnízacion de la can-\ set·áo el comoroiJdnte i11disptmsable de la dala 
tidad que la partida exprese, sino es (¡ue con de-' que sobre el particular debe t••·mar~e, y t:in e.s• 
~laracion jurada del que haya recibido ú otros·~ to..requi:;itos 110 sel'á abonada. L J.s alcan~es que 
camprobantcs á satisfaecion t!e la Contaduría Ma· 1 re~ulten eo fdVM tle lds empleadús civiles y mlli
yor, se ju,5tifique la da&a. j tares al fiu del aiio económico, serao pag.,do~ eu 

Art. 111. Cuando el enleraote ó redpiente no 1 bonos de l. as cla~e. 
supi«e firmar, s~ eubdrin la~ partiñas son la fir. 1 Art. ll ~- El pago Je cualquier caotidaJ, que 
Dt8 de per80na~ de conocida bonradez. :lile efectúe eu contranvenciou a lo di!.puesltt ttn el 
· Art. ll2. Del libro mayor ee sacarán las par· l articulo a11rerior, hace re~por:sable al ernplea

tid•t corr&~pündien&e• á cada ramo para acentar . d·J, á la iudemnizacion de aqttella, y nin~un fun
lat eu d de separaciones, y con vista de ellas se: cionario 'lue admit.i~tre rehla~ pública~, hara re
practicaráo los corte~t tnensuales y generales . .E:~·! mision de sl&s productos á otras oficinas que las 
toe oortes .u o ser in consignados en los libroa pú·: lle dit vería estable ~id~:ts p9r la le y¡ e u ellu se ha
hHcoa, sina.({Ue .e harán separadamente de ell~.l rán lus ui8Lríbucio11es de¡¡pue:s d~ 5eulal.l~:t la cor-
r: At'L 113. · •El Ministro de Ha<.'ienda, dará á fa' res:pouclieule partida de ct~rg<). 'l'odo f1.1ociouado 
~ria«J;.enenllos modelos para que ~n arre-¡ cw.lquiera que sea 8U categoría, que Ul\urpare los 
~lo á lo •!ifVUesto en Los artículo11 anteriores, lle ¡deberes y f..¡eultuJes que en eejte y e u t>l ttrl. pre. 
T~ la t!tlenta y razon de los caudalas públiP.o!!;; cetieute se atribuyen á lo.s admiui:Stradot-es de reu, 
Jllaciendo es.ta io mismo con lotJ demas e10pleados.' ta!ól, es reo del delito de defraudaciun, y ~omo á tal 
Eftue tant.Q, tecootinuará Uevandelas cuentas por 1 d~be juzgar:0e. 
ee-n1étodo 1ll8 hoy se observa, en todo lo que 1 t\.rt. ll!l. Nir~guna órdeo de pa!fO será CUil'pli-
114 se ~onga i lo prevenido en esta ley. da, nbedeciJ,, ui admitida eo buena d11tB, sioo 

Art. ll-1. Cuando un empleado que adminis ; fuerf' ('011 lOilll t.le r<J~OO ue la Cuntaduria Ma
tre caudales de hacienJa, cese antes de concluir yor, y órden de la Tesorería General al ~íe de la 
el aüo económico, corlari I!IU cuenta, reservándo. uala origiual; ;;alvo aquellas que eu tieHlpo d~ 
se bs libros y com¡M"Obentee de car8'0 y data pa· guerra, y por f~xigirlo las cir('uustaucias, se expi
ra que la rinda P-u el tiempo fijado eo esta ley, de- dan por el Miuiste.·io de Hacienda para gasto~J de 
biendo entregar las exi~teocias qt1e arroJe el esta· sutldos militares, 
do, á la per·~oua que le s1Jced11. En roosecuencia, Art. 120. Es obli!!'acion de la Contaduria Ma· 
~'1 obli~acion de lo11 empleados respertivos pro· yor, llevar conocimiento e~pecitsl de la:\ ttumtts in~ 
~éer de lrbros á los nuevos funcionario~; pero en 1 vertidas en cad::1 bi~uiu para gastos extraordina. 
Iba casos extraordinarios é 1mprev1stos como ríos, no debi~udo toma1· nszou de ella$ Cllarrt.lu 
muerte & ~, podrá continuiiJ"Be la administra , excedan de las que el Congreso haya seíialaJo 
cion eo lott que tuviese el empleado cesante, dan- 1 con este oh jeto. 
~ó euef!ta el que .lo !'Jbrogue ~ quieoc orresponda,, Art. 12 L. L )S ernpleadn~ de rentos que ten
para que deterrnme lo c~mvemeute. . gan nombrnrn1eoto eu prop1edad, lluraríu en liUS 

· Art. 115. Ea ninguno de los libros de admini&•l respectivos destino$, por todo el tiemp.., de tu bue
tracion podrá dejarse blane& entre los a~íentos de¡ na conducta; salvo el caso (¡ue determina el art. 
l11l' partidas, y rneno.i habrá enmendatura O bor·, 10;) de la Coostituciou, ó que reouc.íen pasados Jos 
.ronPa en el centro y .ruari~rnos. Por cada una de! aiios desdt'l el día de !óltt po:;esion. 
e:!til• fttlta@, la Contadurfa Mayor impondrá al¡ Art. 1;2:¿. En lod~• las escrituras de fianza 
tl\diYiduo óe ta cuenta, una multa de veinticinco 

1 
con que los empleados caucioneu su administra• 

a cineuet\ta pesos, ~ín perjuicio de la acccrion de: cion y en cualquiera otras resultivns de contra
r"Mfflde á qtte diet~e lugar. 

1 
tos en que sea interesada la hacienda pública, 

Art. 11'6. La l:ouLa .. ña Mayor DO deberi ad·. aunque no tenga con~ignada la reounf'ia del be
mitir en la rendicioo de cuentu otros libroe que 1 neft<.'io de órdeu y excusion, ae entenderá hecha 
_!;\! detig'nados en esta ":Y1 aalw el eaeo muy ex·, dicb• reouncia. Kn con~uencia, queda al arb(• 
traortlinario y eon prevto acuerdo del Gobierno.¡ trio del representar.te del Fisco, dirigir las aecio • 

.:\rt. 117. Queda suprimido el giro de letras~ nes contra el deud•Jr rrinl'ipa11 ó ~u fiador. Ll& 
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RIPUBLlC:\ DE flO~DURAS. 

aiJLoriuadelJ que (.•anulan, al tiempo Je recibir • pede c¡ue flle&e. i.o• contraveutorM, a4o•s,.de 
las escrimrall, liarán presente á las personas qua reintegrar las sumas towadu, quedarill ....... 
las. otttrgueo, lo prevenido e o e$le art,, baciéndo- á htil penas ealablecidas en esta ley. 
lo atlí constar eu el mismo instrumento. ; Art. lJl La Tei!orería. General, I11re~1 

.,\ rt. 123. El MinisLro de Hacienda pa~ará a vi-: deruu admiiiÍ5traciones de rentas. en lu borM.4e 
:W a la Tc:::.surería Generdl pura la toma de razon despaclw, deberáu fnwquear i•)s libros en '1",18 
de lii Comaduria, de la li1chd eu <tue entre u al :::;cr- síenleu la~ partida~ de entrada y salida. á ~~QtB
vicio y ;,algan eJe él, tod<~s lo~ ernpleaJos de la, llas per~ouas que quierau examiuarlas, daa., · 111 
atlmiw:::;lrae.:ton pública, cllyol!l renlas deberá pa•. ift:cto copia itimple al que la ~olic1tase. 
gar el e1;ario. 1 Arl. 1:3:2 El 1,"" de ct~dll me8, se haré corte . .le 

Art. 121. T.Jdos lo~ días del afio, á excepcion caja en todas las admmistrrsciones de reAlM publi· 
de Jos de fiest.a ch·ica ó &digiosa, trabaj&ráu to 1 cas, "ouiendo el V. 0 B:·, en la capital, el Miaifwo 
t.loli h~ empleado¡¡ Je la hacieuda en ~u.; reipecti· 1 de Hacie11Ja, y en las demas lnteudeucias lva Go
va.:i oth:ina.;, úesde l.1s diez Je la maüaua, óautes s1 1 beruaJore~, y por ausencia, los .-\.lcalda&: ea k>s 
ft&ese posiele, ba~ta las CUiitro de la tarde, concur· 1 puertot~ los Comanúaotes, y er. falta de estos el~-

. neuJo vestidu:J Lle pautall)u y frac ó levitas cegras; 1 pleado que designe el Gobieruo; y en laa Becepco
mas si hubiese &'elra~SO e u los ueg~~cios, ~:l oul1ga-. rías lus Alcald~l\ respecci .. ·os. El último dia ciffl aije 
dos á cunlmuar su:; trabaJOS uua horll ¡¡;aa~; y si e~Emó10ico tie bará corte general que compreoJla 
ocurrie:;e, al!:t'uu urgeute ue~vcio, n~í~tirár, a la o. d toov•mienLo que hay<tn te1.ido la~ reAl-.:.tc-Ja 
fkiua á cualquier hora t¡ue sus gefc:!s les requie-: llepública ..turanle este período., con lu .mi .... 
ran auuque sea eo día l~stivo. . fonualidades y circunstancias que quedao pr••e-

A rt. l:G.J. Auu cuando p~r reglamento e~et~n \u idas para lo;; mensuales. F~toi!J mi11mo. eatiMlo• 
deti;illaJa:~ las 1'u11ciones de cado UU<) de los em . generales praclicaran los íunciocaríos que ~MD 
pieadus dd uficiua;. el gt'fe Jc ella püdrá desli- i e u s~• destino, tatHes del vencilUiemo del añq.eco-
rldri•Jil f• olros trab..IJO:J del t!esrJacho segun la ne nomaco. . . -; 
ce:,;idaJ lo exija. 1 Art. 133 La precedente operacion 118 reduc1ri 

Art. 1;¿1j. El MinisLro de Hacienda pueJe tam· ;1 prest-nlar ca.dtt Administracion uo eM~de :por 
bie11 eu hls miiulli:J circunsl<audas aux.1liar una¡ cuatriplicado de loa ingresos, egre¡os y eJÚa&epeia 
úfiL·ir~a con lll8Uus de t,Hro. 'er• caja, con la distincion de tllmo•, á efecto de 

A e t. 1 ~¡ Todos los .JelC!$ d~ oficina lo serán in·¡ <¡ue el fuucionat·io que los vise, &e aaepR:de1a 
metlitilamente u~ lo:s empleados y uepeutllentes ce&·teza y leg.:dld&d del contenido del e-p~o 
J~ ella. ~~~ tal concepto, tendran :!!U gobierno eco estado, y ue ser efectiva la existencia que ar~je. 
uómieu; y cuidarau ue l11 puutual tt:z>istencili de Art. 134 Si el fuoeion~trio que visa el cor.te lo 
bUi sut>i1lterii0S á las hon1s prescritas, pudiendo • hallase arr~gladtl1 pondrá el V. 0 B. o r correepon
aprecníarlos .;t>ll detet~eion eu la:. propias of\eiuas.' J1ente á lol!l cualro ejemplares del estado; pero si 
hJ:5ta 'lue puugau en comente los "egocios que 1 de la operucion resultase haber descubierto ~n 
P"~' su omi:,lou ó falta se h1tbies~u atrasado, y si ¡la ceja ó equivocacioo que no bayo sido de-vaqe
e::ta uo bastase para corregirlo!', darán p1.1rte al cid a por el empleado eo rentas, el que lo YM poo· 
.\Imistro de Httcienda para que se proceda contra 1 drá á continuacion de el cuauto baya adqni4o 
lu$ t·ulpauo$, segun eorre~Spou<.la. 1 dig110 de rt>paro. · .. ~:1· 

An. 1~1'1 Cuda Jefe de reu\as ó admioistracion, Art. 135 D~ los cuatro ejemplares del eatacSo, 
teodril la fal·u:Lad de hacer pre~ente al Gobierno 1 reservará uno el empleado qu€ lo forma, para la 
los tleJ~cLo:s que note en ISU re~pectivu ram'l, y, rend1cíon ue @-U15 cuentas, y los otros tre• tQ8 te:Pi
las meJoras c1ue considere útiles. '1\uubten len. tirá por el primer correo ttl Ministro de Hacienda, 
urán ~~pedal encat·go de informar Í1 quien con· (1uien dejando uno en au oficina, dietribl&iri los 

. venga de las falta11 que aJviertan eu cualquieru otros en la Contaduría y Te~01·ería Geoer•L 
4ie losolros ramos de hac_llfenda. Art. 136 El afio económica comíenz' ell .. 0 

Art. 129 En las Tesorerías •e la Repítblica n<;> de Agosto y concluye el dia ültimo de. J~lio, en 
se iogresarin otros caudales que uo sean el pro- cuyu fecha quedará cortada totla cueot.e-eo loa 
4ucto de los ramos para que son establecidos; •mo ra~o~t de hacienda¡ debiendg los Te»<>reroe, In
es á virtud de órdeu l.lel Gob1erno, comunicade 1 tendetiles y demas empleados que admillietren 
por el correspondiecte conducto, y con to1na de ra· caudales públicos, pre~eutar laa suyas á la.Coo~ .. 
.zoo de la Contadurla Mayor, al pie lle la nota ori· duría Mayor, á mas ta.-dar a los do1. meaea iJe 
gioal. haberla cert'8do: ell¡e mismo térmiuo se d88~aa i 

Art. 130 Ningun empleado de rentas podrá te- 1 todo empleado ó funcionario de rent .. púbtféaa 
oer fuera de las cajas ó almacenes públicos, cau- que cese antes de concluirt1e el afio ~1. ·Si la 
dalea ó interese11 que pertenezcan á la República. cesacion fuese por mucrtP, es obli!!'acioo de IU8 

ó 4ue por cualquier motivo ó razon legal detieo herederos rendir lo cuenta, y á falta de eetes el 
t>Xislir en su oficina. Tampoeo podrá hacer u~ de! fiador si lo hubiese: et• la e\·elitualidad, de que no 
lo¡ mismoe caudales para objeto ó negocio de in-1 haya oí uno ni olros, la C.nnladuría, nom~arl de 
teres parlicuhu· propio ó ageno, ú dt! cualquier~ s ofi~io un procuradür, delm:udo aq•aella dic&ar lo· 
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48 AMtRICA. CENTR.\L. 
e!!~~~~~~~~!!!!!"!!'!!!!!!!!!~~~~~~~~~~~~~~~~¡ 
... las providencias conducente., i fln de que por at~oo, &atvo el aguardiente del pais, extrangera ! 
la utoridad respectiYa aean aseguraC:oe los bie- pólvora, tabaco, tierra• y maderas. '' 

• .. del· fimdooari• difimto. Art, 145. En todo objeto de venta pública co.j 
Art. 137 Lo! empleados de hacienda publiea, moron8titllciones, leyes, gaceta• &. 11 , el Minit- j 

· .¡ue coaeurrao á la capital i rendir cue.ttas ante tro de Ha-cienda bará que ee guarde la mi8lDa 1 
la Coatadurla Ma,r; gozarán del medio sueldo formatidad y seguridad que en la admínistraciOit · 
de •a empleo det~de el di a que llepen hasta en el del papel sellado. , 
~ue eqaeUa pro•,uncie sentencia. Art. 146 Todo funcionario que haya admioi1-: 

ArL 138 Quince dias despues de fenecido el trndo taudales píabliros antes de la emision de 
año económico, la 'tesoreria General é Intenden- esta ley) y no hubiese rendido ~rus cuentas al Tri. 
eias departamentales, son obligadas á infllrmar al bunal respectivo, lo hará cootOrme á la de 2 de 
Gobierr» circunstanciadamente de las causas que Setiembre de 1848; al efecto, el mismo Tribunal ¡ 

hayaa inftuido en el aumento ó decadenda de la!l lo requerirá, weñaliPtdole UR termino perecterio 
1

• 

rentas que han !!!ido pue!!tas bajo su cuidado. Ea que no podrá pasar de do$ meses) para que aom. 
el mismo t~rmino remitirán los Administradores parezca por si ó apoderado-, ya sea que dicho fun
de Aduanas marltimas y terreatre8, un estado cíonario haya cesado en su destino, ó que sir·· 
de l&tt rnercaderias que se hayan importado viéndolo hubíe"e fenecido el iiíio económico al 
en la República en el año e-conómico próxinro tiempo de la publicacion de e-sta ley. Sino cum
aD&erior, con expresi.1n del número de bultos, plies~ el emplP-ado requerido, usará la Contadurfa 
ea valor original segun factura, el aforo de ta. de las mismas facultades que para estos caso1 
rifa, d~hoa causadO! y procedencia; y otro aqui ee le _conceden. 
cte ·tos (rutoe y efectos exportados, expresan-: Art. 147 En las causas civiles 6 ~rimioale~, sea 
clo iU -taior y destin~ débiendo acompañarse el -cual f11e~e la cantidad que ee ventile y en que se• 
iafbrme pt"eVenido en este articulo. intere~ada la hac-ienda pública-, sus representan-

Art. l39 No B8 admitirá en cuenta alguna la tes harán lo! pedimeotoi y d6mas diligencias jo-
partida de buenas cuentas.. didales en papel comun¡ poniéndole á cada pliego 

Art. 140 Loe empleados que aean nombrados la tnarqniila de su oficina. 
e11 calidad de interinos c'J pro~i81Jrios, gozarán del Art. 14:8 Hs prohibido del modo mas ~bsoluto 
81111110 we\do que la ley aeñala i los propretalios. á todo empleado de rentas públicas, bajo cual· 

A-rt. 141 Todo empletdo de rentas está obli~a- quier motivo 6 prete~tD) romprar ó pérmut&r por 
do i prestar la ayuda 1 cooperacion posible para si ó por tercera persono, rec\boe) liquidaciones ó 
la averiguacion y ap.-ebension de cualquier fraude documentos que deban ser pa~ados por la hacien, 
eo ·perjuicio de la becienda pública, y si alguoo ¡da nacional\ bajo la pena de destitucion del _em· 
88 cometiese con eu noticia, y no procediese como pleo que ejerce, y de uno á dos años de pre~dio, 
es. ~bido, averiguado que sea esto, perderá au l conmutables ~oo una multa de cien i quinientoa 

. deet1no. 
1 
pesos. 

í\rt. 142 L'Os l\eceptorea d~ distritosóde pue-¡ Art. t~g· ta part~ p~t~al y de protedimientos 
bloi, eonocerin i prevencion oon los Intendentes que conuene esta ley, ee tendrá por derogada 
llepartatnenteles '1 Administradores de aduanas . cuando ae emitan Jos ret~pectivos códigos. 
mtrUimu, en las primeras dili~noias q11e hayan 1 Art. 150 Por la presenre queda déto~ada la 
de practicanre contra los defraudadores del Teso. ley de Hacienda de 2 de Setiembre de 1848, y las 
~ 1pflblico, comi&Os y aprebension de conttaban- demas que á ella se op-ongan. . 
dOI, pudienrl? en sú ca.so decretar hasta auto _de: . Dado en el salan de sesiones del C~n~reso na. 
prision e\ delincuente, siempre que resulte mér1to. cwnai.--.CorRaya~ru_a,_ Marzo 2 de lts66.-Juan 
butante segun la ley. 1 Lopez, D. P.-Jerommo Zelaya, D. S.-Cárlos 
· Art. 143 Todos loa ramo111 que conrorrAe al ar· 

1 

.Madrid, D. S. . 
tteuto 60 de ~a CoMtitucion forman el 'feeoro pú-; Al Poder ~jecutivo.-Por tanto: ejecüteae.
blico aerin a-dminiatrados por laaleyea, reglamen· Casa de Gob1ero~. Comayagua, Marzo 6 de 1!61. 
tne, ~uerdoe, 6 diaposi~ionn que loe cri~n '! re• 

• -'•""""ten~ yl08 emplefldos que loa mar1eJen, aor. lou •A111 MI!DQI!. 
!:"-;sabl-ea en la ~ndfcion de aua cueotae dP El Jefe de Seceion enou¡ado 
j"";':nttdadeoa qú~ har-n dejado de robrat con dal Ministerio de Ihcieolla. 
~e lo llaaexpresadas dispclsicfones. . Vrbaao PM

411
&.--"'=--

• A~t. \44. Niogun nmo de hacienda p~bhca H F.UV" u~.. . 
,ad i "ter rematado, arrendado, contratado na en a Imprenta IWaelonal • 

. ceo ..... el Gobierno, por motivo ni preteato ·- ..... hhhWh --.. -
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